
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
BOYKACORP S.A. 

Enla ciudad de Guayaquí, el da de hoy 29 de marzo del 2013, siendo las 17000, en las 
oficinas de la compañía, se reúnen los accionistas: Margarita Plata Arana, René. 
Delgado Durán, por sus propios derechos, y como propietarios de 799 y 1 acciones 
ada uno respectivamente, 

De conformidad con el estaruto social, preside la Junta General de accionistas el 
Gerente General de la compañía, la señora Margarita Plaza Arana y ación como. 
secretario, el señor Eco. Carlos Egas Minuche. 

El Presidente dispone que por medio del secretario, se constate el número de 
accionista aístetes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para 
la instalación de la Junta. En seguida el secretario informa que han asistido 
personalmente los acconistas que representan el ciento por Ciento del capital socia, 
«es dect, todos los accionistas de la compañía. El secretario indica además que se ha 
verfcado la cantidad de accionistas de los asstentes, en el correspondiente Libro de 

Acciones y accionistas de la compañía. El Presidente propone a la Junta General de 
cconistas constauiese en Junta General Universal, con la finalidad de conocer y 

resolverlo sguiente- 

Revisión y Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo 2012, 
endo estos 

Estado De Siación Financiera (Balance General 2012) 
Estados de Resultado nteral 
Estado de Pao de Electo 
£stado de cambios en el Patrimonio 
Notas Alos Estados Financieros 
- Conciliaciones de as Normas internacionales de información Financiera NAF 

PYMES, de acuerdo a los determinados en el párrafo 24 de las NUF 1 y en la 
sección 35 de la Norma internacional de Información Financiera para pequeñas. 

y medianas empresas NU para las PYMES (Informativo). 
Los accionistas deciden por unanimidad consttuise en junta General Universal; , con 
la misma unanimidad resuelven conocer y resolver acerca del orden del ía propuesto. 
por el presidente. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía e informa que para der 
cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañias, el Econ. jorge. 
Guerrero, ha entregado los informes antes detallados, y una vez analirados los



 


